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Núm. 188

GOBIERNO CIVIL
ADMINISTRACION LOCAL

El limo. Sr. Director general de Ad
ministración Local, en escrito de la Sec 
ción 1.a, núm. 191, fecha 15 del actual 
(recibido hoy), dice a este Gobierno lo 
que sigue:

«Exorno. Sr.:—Visto el expediente ins 
truído por el Ayuntamiento de Son Serve 
ra, de esa provincia, con motivo de la 
jubilación dei Inspector Veterinario Mu 
nicipal Don Bartolomé Caldenteg Pavera, 
remitido a esta Dirección General ni 
objeto de verificar el prorrateo determi
nado por el artículo 36 del Reglamento 
de Inspectores Municipales Veterinarios 
daJ A de ¿loia 
el interesado h i prestado sus servicios 
por un espacio mayor de 35 aQos en los 
Ayuntamientos de Pollensa y Son Servera 
percibiendo como mayor sueldo el de 
3.000 pesetas anuales.—Considerando: Que 
el Ayuntamiento de Son Servera a la vista 
del expediente y teniendo en cuenta lo 
determinado por los artículos 34 y 15 del 
Reglamento antes mencionado acordó 
conceder la jubilación solicitada, fijando 
ésta en la cantidad de 2.400 pesetas, equi
valente al 80 por 100 del sueldo regulador. 
—Esta Dirección General ha verificado el 
oportuno prorrateo con arreglo ai cual los 
Ayuntamientos en que prestó sus serví 
cios deberán contribuir ai pago de ia 
pensión con las siguientes cuotas men
suales:

Pollensa. . . 2'95 pesetas
Son Servera. . 197‘05 »

cuyo total de 200 pesetas, equivalente a 
la dozava parte de ia pensión concedida, 
abonará integra y puntualmente el Ay un 
tamieuto de Son Servera, recaudando del 
de Pollensa, para reintegrarse conforme 
previene el citado artículo 36, la cantidad 
que le corresponde satisfacer».

Lo que en cumplimiento de lo ordena
do se hace público po. medio de este pe
riódico oficial a los oportunos efectos.

Palma, 24 de enero de 1915.
El Gobernador, 

Ma n u e l  Vé g l is o n

Boletín Oficial fiel Estaño
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 2 de enero de 1945 por la que 
se dictan normas para ejecución de 
las Leyes de 30 de diciembre de 1944 
sobre supresión o refoima de detenui 
nados conceptos de la Contribución de 
Usos y Consumos y establec-mieuto 
del gravámen impositivo sobre los ar 
tícuios de «Piel y Similares» y sobre el 
«Vidrio y la Cerámica».
limos. Sres.: La Ley de 30 de diciem 

bre de 1944 sobre extinción y reforma de 
determinados conceptos integrados en la 
Contribución de Usos y Consumos supri 
me en los artículos primero y cuarto, en
tre otros, los impuestos que gravan los 
Azulejos, el Vidrio trabijado, las lampa 
ras eléctricas de incandescencia y los del 

epígrafe 10 de la Tarifa del Reglamento 
del impuesto de Consumos de Lujo, de 14 
de diciembre de 1942, referentes a los ar 
tícuios que estén construidos o contengan 
ciistal tallado o grabado, o porcelana, 
creando al propio tiempo en el artículo 
quinto, en sustitución de los gravámenes 
suprimidos, un impuesto sobre el Vidrio 
y la Cerámica.

Por otra parte, otra L >y de la misma 
fecha de 30 do diciembre de 1944 suprime 
asimismo, en su artículo primero, la im
posición sobre ios epígrafes 11 y 13 de la 
Tarifa del citado Reglamento del impues 
to (|e Consumos de Lujo, creando, en su 
lugir, un impuesto sobre los artículos de 
Piel y Similares.

Teniendo en cuenta la analogía de los 
nuevos impuestos que se crean, este Mi
nisterio hi esjim ido oportuno regplár la

-deHn-s beyes Wteriw
tadas por medio de preceptos comunes a 
los referidos conceptos tributarios y, en 
su consecuuncia, ha tenido a bien esta
blecer las siguientes normas:

1.a Supresión del impuesto de Consumos 
de Lujo sóbrela marroquinería, estu 
cheria y artículos de viaje.
A partir de l.° de enero de 1945 queda 

suprimida la imposición sobre los artícu
los gravados por el epígrafe 11 de las Ta
rifas del impuesto de Consumos de Lujo 
que se detallan a continuación:

a) La marroquinería, comprendién
dose en este grupo los arüeulos de piel o 
imitación, como carteras, petacas, bille
teros, carpetas de escritorio, carteras de 
documentos, bolsos, pitilleras, objetos de 
escritorio y toda clase de artículos menu
dos que no tengan armadura rígida de 
precio superior a pesetas 100 por unidad.

b) La estucharía, que abarca los es
tuches de todas clases y otros objetos con 
armadura rígida forrados de piel o de otro 
articulo similar, tales como cajas para 
joyas, dinero, manicura, costura, bombo
nes y otros empleos; marcos para fotogra 
fías y demas objetos de análoga confec
ción y uso de precio superior a 100 pese
tas por unidad.

c) Artículos de viaje, incluyéndose 
en este apartado las muietas, maletines, 
baúles, neceseres, bolsos de viaje con 
frasqueiía, estuches para frascos vacíos, 
de precio superior a pesetas 200 por uni
dad.
2 .a Supresión del impuesto de Consumos 

de Lujo sobre la peletería.
Desde la mismr fecha se suprime asi

mismo el gravamen establecido en el 
epígrafe 13 de las Tarifas del referido im
puesto, «obre la Peletería, comprendién
dose bajo esta denominación las pieles uti
lizadas en prendas de vestir o de adorno 
personal, confeccionadas o no, cuando su 
precio exceda de 150 pesetas.

3 .a Supresión del impuesto de Consumos 
de Lujo sobre los objetos de cristal talla
do o grabado y la porcelana.
Queda asimismo suprimido desde la 

expiesada fecha de l.° de enero de 1945, 
la imposición establecida en el epígrafe 
10 de la Tarifa del Reglamento del Im
puesto de Consumos de Lujo sobro los ob
jetos de cristal talludo o grabado y la 
porcelana.

i

4. Transformación de los impuestos de la 
Contribución de Utos y Consumos que 
gravan los Azulejos, el Vidrio trabaja
do y las Lámparas d« incandescencia.
A partir de la referida fecha de prime- 

• ro de enero de 1945, la imposición creada 
en el artículo 72 de la Liy de Reforma 
Tributaria de 16 de diciembre de 1940 so
bre ¡os Azulejos, el Vidrio trabajado, y 
las Lámparas eléctricas de iucandasceu 

, cía, se modifica como consecuencia de la 
creación del impuesto sobre el Vidrio y 
la Cerámica, a que se refiere la norma 

I siguiente.
5.a Creación de los impuestos sobre <Pie

les y similares» y sobre el 
Cerámica».

Vidrio y la

De conformidad cotilo dispuesto en
30 da ditíamhra de ion a

que se ha hecho referencia anteriormen. _________ I despático. Artículos de porcelana y loza
te, se establecen con fecha l.° de enero feldespática sin decorar, cualquiera que 
de 1945, los siguientes impuestos: . sea el uso a que se destinen, salvo los de

A) Sobre artículos de «Piel y simi
lares».

B) Sobre el «Vidrio y la Cerámica».
, La regulación de arabos impuestos se 

ajustará a los preceptos déla 
Orden.

presente

Impuestos sobre los artículos 
y similares».
Se crea dentro de la Tarifa

de «Piel

3.a de la
Contribución de Usos y Consumos y con 
características análogas a los conceptos 
dei artículo 72 de la Ley de Reforma Tri 
bularia de 16 de diciembre de 1940, un 
impuesto sobre los artículos de «Piel y si
milares», integrados por los conceptos si
guientes con los tipos contributivos que 
•e expresan:

A) Objetos de escritorio y loa de uso 
personal o doméstico (excepto el calzado, 
prendas de vestir y muebles), confeccio
nados en todo o en parte con pieles de 
reptiles; los mismos objetos fabricados o 
forrados con cualquier otra clase de pie
les o sus ficticios, siempre que estas imi
taciones no estén elaboradas a bise de 
papel, cartón o tejidos, cuando tales ob 
jetos contengin adornos de oro, plata y 
platino o lleven engastadas piedras finas 
o perlas.

Tipo de gravamen: 10 por 100.
B) Los artículos comprendidos en el 

apartado precedente, cuando en su cons
titución no entren las pieles de reptil ni 
teng in adornos de metales preciosos o de 
piedras finas, así como ios artículos para 
viaje, cales como m lletas, maletines, baú
les, neceseres, bolsos de viaje y artículos 
de análoga naturaleza, cualquiera que 
sea la m iteria de que estén constituidos.

Tipo de gravamen: 5 por 100.
Se exceptúan del impuesto las maletas 

y baúles cuyo precio de origen no sea su
perior a 200 pesetas.

C) Peletería de adorno para uso per
sonal, aunque esté confeccionada, y las 
pieles con pelo beneficiadas, empleadas 
en la confección de prendas de vestir.

Tipo de gravamen: 10 por 100.
7.a Impuesto sobre el Vidrio y la Cerá

mica.
E i sustitución de los impuestos a que 

se refieren las normas tercera y cuarta, 
y con las mismas características de los 
comprendidos en el articulo 72 de la Ley 
de Reforma Tributaria de 16 de diciembre 

de 1910, se crea, dentro de la Tarifa ter
cera de la Contribución de Usos y Consu
mos, el impuesto sobre el Vidrio y la Ce
rámica, que grava los productos que se 
expresan a continuación con los tipos que 
se indican:

A) El vidrio trabajado en artículos u 
objetos de uso doméstico, cuando esté sin 
tallar, decorar o grabar, y el destinado a 
usos industriales o de la construcción.

Tipo de gravamen: 5 por 100.
B) El vidrio o cristal trabajado no 

comprendido en el precedente apartado 
A) y las lámparas eléctricas de incandes
cencia (impuesto a liquidar sobre el valor 
total de las mismas).

Tipo de gravamen: 10 por 100.
C) Azulejos de todas ciases: artículos 

| de loza mayólica, loza ordinaria, gres 
pnro.MÍAuioo y loa rooubiortoo do baña fol- 

: sea el uso a que se destinen, «alvo los de 
carácter artístico u ornamental.

Tipo de gravamen: 5 por 100.
D) , Artículos de porcelana o loza fel- 

despatica decorados o que tengan carác
ter artístico u ornamental, cualquiera que 
sea su precio, y todos los objetos cerámi
cos del mismo carácter, cuyo valor por 
unidad en fabrica exceda de 150 pesetas.

Tipo de gravamen: 10 por 100.
8 .a Base imponible.

1. La base de imposición en los con
ceptos que se determinan en las normas 
sexta y séptima será el precio de venta 
de los artículos o productos elaborados 
sujeto al impuesto, entendiéndose al efec 
to por precio de venta el real por el que 
se entrega al cliente en almacén de fá
brica o taller la mercancía incursa en el 
gravamen, no siendo deducible de dicha 
base más que los embalajes y gastos de 
transportes a destino, más no los enva
ses, descuentos y bonificaciones de carác
ter comercial, aunque figuren en las tari
fas del vendedor.

2. Tratándose de productos importa
dos, la base tributaria, será su valor 
0. 1. F. (coste, seguí o, f tetes, etc.), sobre 
puerto o estación española de la frontera 
después de satisfacer los derechos aran 
cetarios de importación que corresponda.

3. Cuando un fabricante obligado al 
pago de los impuestos a que se refiere el 
presente texto, obtenga además produc
tos transformados a basa de las primeras 
materias o productos objeto de este gra
vamen, la base imponible se calculará 
lomando en cuenta el valor de lo grava
do, incluido el beneficié) industrial, pres
cindiendo del aumento que dimane de su 
ulterior transformación o manipulación.

4. Si se trata de objetos y mercan
cías en los que se han empleado produc 
tos sujetos a esta Contribución, pero trans
formados o en los que su mayor coste co
rresponda no a éstos, sino a m ino de 
obra, patentes, etc., la Dirección General 
de la Contribución de Usos y Consumos 
señalará los «derechos fijos» que corres 
pondan, determinados en función de la 
proporción con que aquéllos figuren en la 
mercancía.

5. En todo caso, la Dirección Gene, 
ral de la Contribución de Usos y Consta, 
mos podrá establecer una tabla de valo. 
res oficiales a la que se ajusten las liqui.
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daciones del tributo, cuando loa ptecios 
declarados por los pagadores resulten me
nores que los valores oficiales. Asimismo, 
dicho Centro directivo podrá sustituir los 
derechos «ad valorem» por otros «fijos» 
revisables cuando ¡as circunstancias io 
aconsejen y determinándose por la apli
cación del tipo tributario a las valoracio
nes oficiales.

6. En el caso de que un industrial 
transformador adquiriese productos gra
vados por los conceptos detallados en las 
normas sexta y séptima y obtuviese con 
ellos otros también gravables por el mis 
mo concepto, de la base tributaria es de- 
ducible el importe del gravamen con que 
aquéllos le fueion suministrados por el 
fabricante o importador.
9 .a Sujeto del impuesto.

1. Los impuestos a que se refieren las 
normas sexta y séptima son de aplicación 
en todo el territorio nacional, compren 
diéndose, por lo tanto, el de la Península, 
Islas Baleares, Archipiélago Canario y 
Plazas de Sobeianía de España en Ma
rruecos (Ceuta y Melilla). Por el contarlo 
se hallan exentos la Zona de Protectora
do de españa;en Marruecos y Posesiones 
en Sahara y Golfo de Guinea.

2. El impuesto será exigible de los 
fabricantes, pioductores o transformado
res, y, en su caso, de los importadores.

3. Se hallan, asimismo, sujetas a tri
butación aquellas empresas que consu
man o utilicen en b u s propios talleres, 
fábricas o establecimientos, tos productos 
gravados que obtengan.
10. Exenciones.

1. No se concederá exención alguna 
para las operaciones gravadas por estos 
impuestos, salvo en los caeos en que por 
disposiciones de rango legal se halle dis
puesto lo contrario.

2. Se hallan exentas todae las ventas 
dedicadas a la exportación o a los terri
torios de la Zona del Protectorado de Es
paña en Marruecos y Posesiones en el 
Sahara y Goifo de Guinea.

3. Estas exportaciones para obtener 
los beneficios de la exención habrán de 
sujetarse a lo dispuesto en la norma 22.
11. Obligación tributaria.

La deuda tributaria está formada pur 
la suma del impuesto exigible con arreglo 
a la Tarifa correepondieote máe lau ean- 
ciones y recargos en que haya podido 
incurrir la persona o entidad obligada a 
su recaudación e ingreso en el Tesoro,

La obligación tributaria se considera 
nacida en la forma siguiente:

a ) Cuando el impuesto grave en ori
gen, en ¡a fecha de efectuarse la venta 
por el fabricante, productor o manipula
dor, y, en todo caso, en la fecha de entre
ga del producto vendido. Toda operación ■ 
hecha al contado se considera formaliza
da en el día de su cobro, debiendo exten
derse con esa fecha la correspondiente 
factura, aunque sean suministros parcia
les, y si se trata de operaciones en que la 
entrega de la mercancía es inmediata y 
el pago haya de realizarse en varios pla
zos, se entenderá el vencimiento de estos 
últimos como fecha de la operación.

b ) Para los artículos importados del 
extranjero, en el momento de ser despa 
chados en la Aduana.

La obligación tributaria se extingue:
l .° Por ingreso de su impoi te, y, en 

su caso, de las sanciones impuestas.
2 .° Por la declaración de falencia he

cha reglamentariamente.
12. Repercusión del impuesto.

1. El impuesto podrá repercutirse por 
el pagador hasta alcanzar el consumidor 
final.

2. El gravamen tributario aplicado 
sobre cada producto no podrá ser objeto 
de aumento alguno por los almacenistas, 
detallistas u otros intermediarios, de for
ma que las ventas al público no podrán 
ser recargadas por este concepto más que 
en lo estrictamente indispensable para 
repercutir el impuesto.

3. Se considera como consumidor 
final, a efectos de la repercusión de este 
impuesto, el que se encuentra en alguno 
de los casos siguientes:

a) El comprador que utilice directa
mente para su consumo algún producto 
gravado, sin que haya sufrido modifica 
ción alguna.

b) El comprador que adquiera pro 
ductos para su empleo en algún proceso 
industrial en que por transformación pase 
a formar parte de otro artículo que cous 
tituya un producto diferente al gravado 
en origen, salvo en el caso en que por 
resultar gravado el nuevo producto por el 
mismo concepto, sea objeto de un acuerdo 
especial dictado expresamente por la 
Dirección General del Ramo.

c) El comprador de artículos o pro- A 

ductos que sin sufrir ninguna transforma
ción sean utilizados para la preparación 
o presentación de otros productos, con la 
misma salvedad establecida en el apar
tado anterior.

4. Lilrepercusíón.directa del impues
to se llevará a efecto en ios casos del 
apartado a), o sea cuando el producto se 
venda sur manipulaciones o transforma
ciones posteriores que cambien su carac
terística.

5. En los casos b) y c) el impuesto no 
podrá ser repercutido de nuevo directa
mente, y si el pagador del impuesto nece
sita compensarse de los aumentos que 
éste supone, podrá hacerlo en el precio, 
siempre que para ello se-a autorizado por 
el Organismo oficial competente.
13. Presentación de dedaracienes iniciales.

Los contribuyentes a que se refiere la 
presente Orden vendrán obligados a pre 
sentar en la Delegación o Subdelegación 
de Hacienda donde radique su establecí 
miento principal o tenga su domicilio ¡a 
Empresi, una declaración por duplicado 
en la que se consiguen los datos que figu
ran en el modelo número 1. Esta decía 
ración habrá de ser presentada dentro 
del mes siguiente a la fecha del estable 
cimiento de ¡a industria. Para las ya 
existentes en la actualidad, la presenta
ción deberá efectuarse antes de fin de 
febrero próximo.

Las empresas que, por hallarse suje 
tas a alguno da los conceptos de la Con 
tribución de Usos y Consumos hayan pre 
sentado oportunamente ia declaración 
inicial a que se refiere el párrafo anterior, 
quedarán relevadas de la obligación que 
se establece en el mismo.
14. Facturas.

Toda operación, ya sea al contado o a 
plazos, que ae halle sujstaal impuesto, 
habrá de ser indefectiblemente objeto de 
la correspondiente factura, extendida en 
talonario o sobre copiador de facturas. El 
recargo contributivo se hará constar ai 
final de la misma, sin que en ningún caso 
se incorpore al precio unitario de venta 
del producto objeto del gravamen.
15. Libro Registro de Laclaras.

1. Los contribuyentes a que se refie
ren las normas sexta y séptima vendrán 
obligados a llevar desde el momento en 
que deu comienzo sus operaciones, un 
libro registro de facturas, subdividido por 
operaciones al ^contado y operaciones a 
plazo, en que anotarán, por orden rigu
rosamente cronológico, los siguientes da
tos por medio de columnas.

a) Número de la factura.
b) Fecha.
c) Nombre del comprador.
d) Importe íntegro (menos embala

jes).
e) Contribución de Usos (Tipo.

y Consumos (Importe
f) Observaciones. (Para hacer cons 

tar las exportaciones que se hallan ex
ceptuadas.)

2. Si ¡os contribuyentes llevasen ya 
Libro registro de facturas, podrán habili
tar éstos siempre que contengan los datos 
detallados en este artículo.

3. Este Registro se cerrará mensual
mente y se resumirá por trimestres natu
rales, sirviendo este resumen de base a la 
declaración trimestral a que se refiere la 
norma siguiente.
16. Declaraciones trimestrales.

1. Los contribuyentes habrán de 
presentar en las oficinas de Hacienda, 
dentro del mei siguiente a la terminación 
de cada trimestre natural, una declara
ción, por triplicado, ajustada al modelo 
número 2.

2. En dicha declaración ae compren
derán todas laa operaciones sujetas a 
tributación, deducidas de los registros de 
facturas a que se hace referencia en la 
norma 14. Su comprobación se efectuará 
reglamentariamente por la Inspección 
Técnica dol Impuesto.

3. Si en alguno de los trimestres no 
se hubieran veriticado operaciones se 
presentará inexcusablemente ¡a declara
ción negativa correspondiente, incurrien
do, en caso contrario, en la sanción deta
llada en la norma 24.a

4. Las Empresas que cesen definiti
vamente en sus actividades deberán co 
municar por escrito a la Delegación de 
Hacienda la baja correspondiente a efec
to» de esta contribución sin perjuicio de 
las que deba presentar por otros concep
tos tributarios. El incumplimiento de esta 
obligación será sancionado con arreglo a 
la citada norma 24.a

5. Si el cese en sus actividades fuese 
con carácter eventual, y la Empresa 
quiere quedar exenta de la presentación 
de las declaraciones negativas a que se 
refiere el párrafo 3, lo pondrá en conocí- '

, miento de la Delegación de Hacienda, 
• quedando, en este caso, obligada cuando 

reanude las operaciones a presentar de 
nuevo la declaración de alia, indicando 
en la misma que había sido baja con ca
rácter accidental.
17. Deducción de facturas no cobradas.

El importe del impuesto sobre las fac
turas no cobradas por la Empresa des
pués de agotados los trámites legales, 
será deducido al finalizar cada aúo en la 
declaración del primer trimestre del si
guiente. Esta declaración requerirá la 
aprobación previa de la Delegación o 
Subdelegación de Hacienda respectiva, a 
la que se remitirá relación do las partidas 
fallidas con indicación de las gestiones 
efectuadas para su cobro.

18. Ingreso de las declaraciones.
1. Las declaraciones habrán de ser 

ingresadas precisamente en el momento 
de su presentación, no admitiéndose en 
caso contrario.

2. Los con ti ibuyentes realiziráu los 
ingresos correspondientes a que vengan 
obligados, en la Depositaría Pagaduría 
de las Djlvgicioues, Subdelegacioues y 
Depositarlas Especiales de Hacienda, 
cualquiera que sea su cuantía, sin perjui
cio del derecho de utilizar el giro postal 
en la forma que se indica en el párrafo 
siguiente.

3. Los ingresos inferiores a 2.000 pe
setas podrán hacerse por giro postal en 
la forma autorizada por el artículo 54 del 
Estatuto de Escaudación, que se remitirá 
al Depositario-Pagador, al que se euvia- 
láu al propio tiempo las daclaiaciones 
por triplicado, deduciendo en la declara 
ción y en el giro el 0,5u por 100 de su 
impone en concepto de gastos de remesa 
de fondos.

4. El Depositario, una vez efectuado 
el ingreso, remitirá la carta de pago y el 
ejemplar correspondiente de la declara
ción al contribuyente.

5. La Depositaría - Pagadui ia podrá 
admitir como medio de pago para estos 
ingresos, talones de cuenta corriente ci ti
zados o nominativos expedidos, en este úl
timo caso, a favor del cargo del Deposita
rio P.igador, siempre que el Banco de Es
paña o sus Sucursales acepten a su vez 
este sistema.
19. Importación.

Se hallan "sujetos a contribución los 
productos gravados con arreglo a las nor
mas 6 a y 7.*, que se importen del extran
jero para su consumo en el interior de 
España, o sea las importaciones que se 
realicen dentro del territorio español de 
la Península, en las islas adyacentes y 
Plazas de Soberanía.

El tipo de gravamen será el señ iludo 
en la tarifa de cada concepto.

La base del impuesto se estimará en 
la forma siguiente:

a) Se considerará como precio de los 
productos el valor C. I. F. (coste, seguro, 
fletes), sobi e puerto o estación española 
de la frontera, después de satisfechos los 
derechos arancelarios de importación. 
Para la valoración de las partidas que 
vengan dudas en moneda extranjera, se 
lendiáen cuenta al precio de cesión por 
el Instituto Español de Moneda Extran
jera, y, en su defecto, por el cambio ofi
cial correspondiente. La Administración 
queda facultada para establecer una ta- 
blt. de valores cuando los declarados por 
los importadoies resulten menores que 
los oficiales y para sustituir cuando lo 
crea oportuno los derechos «ad-valorem» 
por derechos «fijos».

b) Tratándose de productos integra
dos en todo o en parte por algunos de los 
gravados en las normas sexta y séptima 
que no hayan sido objeto de transforma 
ción, el precio se obtendrá teniendo en 
cuenta 1a proporción con que figura dicho 
producto en el artículo importado y el 
valor real del mismo, calculado como en 
el apartado a).

c) Si se trata de objetos importados 
en 'os que se hayan empleado productos 
sujetos a esta contribución, pero trausfor 
mados, o en ios que su mayor coste co
rresponda no a estos sino a la mano de 
obra, patente, etc., la Dirección General 
del Rimo señalará el coeficiente aplicable 
en cada caso para determinar en función 
del mismo el precio base resultante.
20. Presentación y tramitación de decla

raciones en los casos de importación.
1. El importador presentará en la 

Aduana correspondiente, al mismo tiem
po que la declaración para el despacho 
de Aduanas, otra declaración extendida 
en los impresos reglamentarios, que se 
facilitarán en dichas oficinas, en ios que 
se puiitualiz irán detalladamente las mer
cancías que aquéllos conpreuJau, suje
tas al impuesto de lisos y Consumos.

2. En la declaración se detallará el 
producto que se desee importar, clase, 
peso, características, precio en origen 
rtferido a pesetas, portes, seguros, fletes, 
derechos de importación y demás datos 
necesarios para la calificación del pro
ducto, tij ición del precio y liquidación 
del impuesto.

3. Las Administraciones do A lúa ias 
practicarán ia liquidación con carácter 
provisional, y el ingreso de su importe se 
efectuará al mismo tiempo que los demás 
derechos Aduaneros, contabilizándose y 
aplicándose con la debida separación por 
cada uno de los conceptos que constitu
yen la Contribución de Usos y Consumos.

4. Cuando a la Aduana ofreciese al
guna duda la liquidación que debí prac
ticarse, lo comunicará a la Dirección Ge
neral de la Contribución de Usos y Con
sumos, la que con la mayor urgencia 
transmitirá las instrucciones pertinentes.

5. L is Administraciones de Aduana 
quedan facultadas para la entrega de las 
mercancías importadas en los casos que 
surgieran dificultades para la 1 quidacion 
inmediata, siempre que se hillo debida- 
menle garauliZido el pag > de esta coii- 
iribucion por el Agente encargado de su 
despacho o por el interesado.

6. Lia Delegaciones de Hacienda, 
una vez recibidas de las A Iminislracio- 
nes de Aduanas las declaraciones, proce
derán a au liquidación definitiva dentro 
ios quince días siguientes, previo informe 
del Ingeniero que tenga a su cargo ia 
Inspección del Impuesto que grave el 
producto importado, y, en caso de dife 
reacia con la liquidación provisional, se 
exigiiá del importador su ingreso, si ésta 
fuese a favor de la H icienda, o se acor
dara su devolución en cuso contrario.

7. Estas declaraciones se anotarán 
en la fecha en que se inglesen, en el Re
gistro de declaraciones de la Administra
n ación de Rentas, y en el Registro de 
Liquidaciones de la Intervención, sin que 
deban ser objeto de inscripción en el Re
gistro de Vencimientos.

8 Lt tramitación de las declaracio
nes en las Administraciones de Aduanas 
se ajustará a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de l.° de julio de ln44.

21. Adeudo por declaración verbal.
Quedan exceptuadas de ¡a presenta

ción de declaraciones a que se refiere la 
norma 19, las mercaucías que se impor
ten compt endidas en ¡os ariiculos siguien
tes de las Ordenanz is de Aduanas de 14 
de noviembre de 1924:

Artículo 116. Las acogidas al servicio 
especial de rápido despacho en las Alua- 

. ñas de L úti y Fort Bou.
Articulo 117. Lis mercancías que se 

detallan en el mismo.
Ariiculos 124 y 125. Lis remitidas en 

paquetes postales.
Artículos 128 a 131. Equipajes de via

jeros.
En general, quedan relevadas del re

quisito de declaración aquellas mercan
cías que se despachen por las Aduanas 
pur medio de los documentos talonarios 
establecidos para el adeudo por declara
ción verbal o por otro régimen análogo.

La valoración de las mercancías aco
gidas a este régimen se practicará en la 
forma siguieule:

a) En los casos en que con arreglo a 
la L-gisláciou de A luanas se i preceptiva 
la presentación de facturas, declaración 
juiada u otro documento que permita de
terminar el valor de la mercancía enjjla 
fiontera española, se tomará este valor 
como base, aumentado en los derechos de 
Aduanas correspondientes.

b) En ios casos restantes, por medio 
de declaración jurada.

Las oficinas de Aduanas quedan auto- 
rizidas para exigir la documentación ne
cesaria para fijar la valoración exacta, 
siempre que la cuantía o calidad de lo 
importado lo aconseje.

Quedarán exceptuados del pago de los 
derechos aquellos artículos de uso perso
nal que formen parte del equipaje de los 
viajeros, y que con arreg o a la legisla
ción de Aduanas que se hallen asimismo 
exentos.

Menaualmeute se remiiirá a la Dele
gación de Hacienda un estado de todas 
las liquidaciones practicadas e ingresadas 
en el mes anterior.

22. Liquidación del impuesto en los casos 
de importación por las Aduanas de Al- 
geciras y L-x Linea de la Concepción.
1. Para las pequeñas cantidades de 

mercancías gravadas que condúzcanlos 
viajeros y sus equipajes, y las que como 
encargos importen los recaderos por las 
Aduanas de Aigeciras y La Línea de la 
Concepción, eu los casos y artículos a 
que so refiere el Real Decreto de 14 de
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marzo de 1922 y Reales Ordenes de 11 
de abril del mismo año y 24 de junio de 
1923, se autoriza a las Administraciones 
de las citadas Aduanas para recaudar el 
importe de esta Contribución que pudieran 
gravar aquéllas, mediante el empleo de 
billetes talonarios especiales, que serán 
suministrados por la Dirección General 
de la Contribución de Usos y Consumos.

2. Ño se podrán efectuar adeudos cu
yo importe sea inferior a 0,50 pesetas, y 
el máximo será el que corresponda a lo 
establecido para el despacho de los dere 
chos de Arancel.

3. Los tipos de aplicación del impues 
to serán los fijados para los casos de 
adeudo por declaración verbal, con arre 
glo a la norma 20.

4. Las cantidades liquidadas en esta 
forma se ingresarán en las oficinas de 
Hacienda al propio tiempo que los dere
chos de Aduanas procedentes de su per
cibo por billetes talonarios especiales, con 
la debida separación y con la aplicación 
que proceda, haciendo constar en el man
damiento y en la carta de pago las nu
meraciones de los billetes que comprenda 
el iügt eso.
23. Exportación.

Los ariículos comprendidos en las 
normas sexta y séptima se hallan exen
tos de este impuesto en los casos en que 
aran destinados ala exportación al ex 
tranjero, a los territorios del Protectorado 
o a nuestras Posesiones del Golfo de Gui
nea, debiendo para ello cumplir los si 
guientes requisitos:

l.° Si la exportación se efectúa direc 
lamente por el fabricante o productor, la 
factura correspondiente se extenderá sin 
gravarse por esta Contribución, hacién
dolo constar así en la columna de Obser
vaciones del Registro de Facturas, según 
se previene en la norma 14. Estas partí 
das se justificarán con certificado de sali
da de los productos, expedidos por la 
Aduana correspondiente.

2.° Si la exportación se realizase por 
fabricantes o productores que han fa.bri 
cado, manipulado o transformado pro luc
ios sujetos a esta Contribución, aquiridos 
a otros industriales, y que representen, 
por lo menos, el 10 por ciento de su valor 
en venta por el exportador, y si éstos 
quisiesen obtener su deegravación, solici
tarán previamente de la Dilección Gene
ral de la Contribución de Usos y Consu
mos la concesión de un permiso de expor
tador, con indicación de la Aduana o 
Aduanas por las que habrá de efectuarse 
la exportación. La solicitud se formulará 
en escrito redactado con arreglo al mode
lo 3, acompañando una descripción del 
artículo que desee expoliar, con indica
ción exacta de la cantidad y precio de 
compra de cada uno de los productos que 
la componen que se hallen sujetos al im
puesto. Estas concesiones se h irán para 
cada exportador por cada artículo o grupo 
de artículos de características análogis, 
e8 decir, integrados por productos sujetos 
a esta Contribución en operaciones sensi 
blemente iguales que permitan en los 
casos que proceda el señalamiento de 
coeficientes de desgravación con arregio 
a la noi ma octava.
24. Sanciones en los casos de infracción.

1. El retraso en la presentación de 
las declaraciones juradas dentro del mes 
natural siguiente a la fecha del alta o 
del comienzo de las operaciones por parle 
de la empresa, a que se hace referencia 
en la norma 12, será sancionado con una 
multa de 10 a 500 pesetas, según Ja im 
portancia de la empresa, que impondrán 
las Delegaciones de Hxcieuda. La liqui- í 
dación y abono de esta multa se efectúa- • 
rá en el momento de ingreso de la decía 
ración ti nuestra! de operaciones que pre
sente el contribuyente.

2. En la misma sanción incurrirán i 
las empresas que cesen definitivamente 
en sus actividades y no den cuenta por 
escrito de la baja a Delegación de Hi • 
cienda a efectos de esta Contribución, sin*; 
perjuicio de las que deba presentar por 
otros conceptos tributarios.

3. La demora en la presentación e 
ingreso de las declaraciones trimestrales 
de operaciones a que se refiere la norma 
16, se sancionará con una multa de diez 
pesetas por cada millar o fracción que 
importe la declaración. Esta sanción se 
multiplicará por tantas unidades como 
meses o fracción hayan transcurrido 
desde aquel en que debió presentarse la 
declaración, o sea desde el siguiente al 
trimestre a que corresponda.

4. Las multas se impondrán y liqui
darán por las Delegaciones de Hicienda 
en el momento de presentarse la decla
ración, debiendo ser ingresadas al propio 
tiempo que la declaración, no admitién 
dose ésta eu caso contrario.

5. Si el importe de la multa excedie 
ra de 500 pesetas, se limitará a esta can
tidad, poniéndose en conocimiento de la 
Dirección General del Ramo, la que po
drá elevarla conforme al artículo 81 de 
la Ley de Reforma Tributaria de 16 de 
diciembre de 1940, hasta 5.000 pesetas.

6. Si en alguno de los trimestres no 
se hubieran verificado operaciones, se 
presentará inexcusablemente la declara 
ción negativa correspondiente, incurrien- 
do.enjcaso contrario en una multa.de diez 
pesetas.
25.^Sanciones en los casos de ocultación 

o defraudación.
Li ocultación y el fraude se sanciona

rán con multa.del tanto al triplo de 'lo 
ocultado, que {impondrá Ja Administra
ción en la forma reglamentaria, sin*per- 
juicio de otraslresponsabilidades en;.que 
pudiera haber incurrido el contribuyente.
26. Inspección e Intervención de la Ha 

cienda.
1. El Ministeiio de Hacienda, por 

medio de sus órgano», podrá inspeccio
nar la producción, venta y circulación 

" de los productos gravados por los im
puestos a que se refieren las’normas sex- 
ta.y séptima, quedando facultado para 
instaurar por su cuenta en loa puntos de 
producción o jugares ‘estratégicos de la 
economía nacional las Inspecciones^eMn- 
tervenciones que estime conveniente?

2. La Inspección Técnica de estos im
puestos estará a cargo del Cuerpo.de In
genieros.Industriales al Servicio ;de Ha
cienda, con arreglo al Reglamento de 13 
de febrero de 1926 y disposiciones con

. cordantes.
27. Contabilidad.

i ,"l. Lis cantidades que se ingresen en 
: eí¿Tesoro procedentes de la recaudación 
' dejestos impuestos se aplicarán a la Ta- 
■ rifa tercera de la Contribución de Usos y 

Consumos, dentro de* la Sección segunda 
deLPresupuesto de ingresos, con sujeción 
a las ñor mas que dicte la Intervención 
Generali.de la Administración del Es
tado.

2. ¿iJLis sanciones'/que se impongan 
poriinfracciónide los preceptos reglamen
tarios por retraso en el ingreso o por con
secuencia de ocultaciones o ^defraudacio 
nes, se.aplicarán al concepto que les dió 
origen.

3. En el caso de existir minoración 
de ingresos como consecuencia de bonifi
cación por remesa de fondos en los casos 
de giro postal, la cantidad a aplicar será 
el liquido resultante después de practica

" da esta deducción.
4. Las devoluciones se aplicarán al 

concepto de que procedan, así como las 
cantidades que puedan corresponder al 
fondo de servicio de Inspección por su 
participación eu las cuotas descubiertas.
28. Competencia y recursos.

1. Las declaraciones de responsabi
lidad exigidles por infracción de las nor
mas que rigen estos impuestos o por re
traso en el ingreso, satán acordadas ñor 
las Delegaciones de Hacienda hasta 500 
pesetas.

2. Las superiores a dicha cantidsd 
habrán de ser impuesta» por la Dirección 
General del Ramo.

3. Los recursos contra', los acuerdos 
del Centro y do las Delegaciones de Ha
cienda se tramitarán con arreglo a lo dis 
puesto en el Reglamento de Procedimien
to en las Reclamaciones E muómico.íAd
ministrativas de 29 de julio de 1924 y 
disposiciones concordantes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
29. Repercusión del impuesto en los casos 

de existencias gravadas en origen por 
los conceptos suprimidos.
Loa detallistas que a la publicación de 

la presente Orden tengan eu su poder 
existencias de artículos que han sido gra
vadas eu origeu cou los tipos correepou- 
dientes a los impuestos cuya supresión se 
detalla eu las normas primera a cuarta, 
inclusives, podrán repercutir sobre el 
comprador el impuesto satisfecho, hasta 
el agutumieuto de las citadas existencias.
30. Instrucciones para ejecución de la 

presente Orden.
Se autorizi a la Dirección General de 

la Contribución de Ueos y Consumos para t 
dictar las instrucciones que estime perti- í 
nenies para el desenvolvimiento de este 
texto.

Madrid, 2 de enero de 1945.
J. BENJUMEA

tires. Directores generales de la Contri
bución de Usos y Consumos y de Adua-
ñas.

3
(Modelo núm. 1, norma 13 de la Orden ministerial de 2 de enero de 1945)

Provincia de

CONTRIBUCIÓN DE USOS Y CONSUMOS

DECLARACIÓN DE LA INDUSTRIA

A la Hacienda Pública: •

El que suscribe, D_____ _____________________________________ _ ___
con domicilio en................................ . ............ . ............... .................. . .......
calle -......................................................... ................................ núm.................................

Declara bajo juramento que los siguientes datos son exactos:

Objeto de la industria ................................................................................
Domicilio de la?misma ..............................................................................
Domicilio de las oficinas ......
Capital desembolsado (tratándose de Sociedades) . ....... ................................
Matriculado como industrial en la Tarifa...................... Clase......................
Epígrafe
Tiempo que lleva establecido ..
Importe de las ventas efectuadas en 1944, excluidas las exportaciones........
¿Se dedica a la exportación?......................... . ...........................
OBSERVACIONES.—(Las que crea oportuno hacer el declarante).

......................................................a.........de.................................... de 194
(Firma)

Modelo núm. 2 de la declaración que habrá de presentarse trimestralmente, por 
triplicado.—Orden ministerial de 2 de enero de 1945).

CONTRIBUCIÓN DE USOS Y CONSUMOS

Presentada el........ de..................de 19
Provincia de .................. •..........................

Registrada al número..................  
Declaración de las operaciones realizadas en el trimestre de 19...

Empresa.......................................... Domicilio................. ..... .........................
Concepto contributivo....................................

A LA HACIENDA PÚBLICA:

Don ...............................................    en nombre y repre
sentación de la Empresa citada, DECLARA BAJO JURAMENTO que durante el 
citado trimestre se han realizado por dicha Entidad las ventas que se detallan a 
continuación:

CONCEPTO

Ventas al contado .
Ventas a crédito .

Suma .
A deducir: Exportaciones . .

Ventas sujetas . . . .

Deducción por gastos de giro (0'50 por 
100 en los casos de envío por giro pos
tal autorizado hasta 2.000 pesetas) .

Multa por demora en la presentación e 
ingreso de la declaración. . . .

Importe Tipo 
impositivo

Contribución 
para el Tesoro

°/ /o

Líquido .

Total a ingresar

Número de los kws. hora consumidos en el trimestre 
Importe de los salarios satisfechos en el mismo ... ...

Juro que la declaración que antecede, importante pesetas ........................ 
para el Tesoro, es exacta, quedando apercibido de incurrir, en otro caso, en las 
sanciones que señalan la Ley y el Reglamento.

(Fecha y firma)
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(Modelo núm. 3 de la Orden ministerial de 2 de enero de 1945. Norma 23).

A la Dirección General de la Contribución de Usos y Consumos.

El que suscribe D...................... -............................... -......-.................-..... . ...... -......
con domicilio en ....................................... -.............—---------------- ----—.... -.............
dedicado a la fabricación de .......... -........................... -.........................-......................
matriculado en la provincia de ................................................................................... 
en la tarifa.................. clase................... epígrafe..................

Declara bajo juramento:

l .° Que se halla al corriente en el pago de la Contribución.
2 .° Que está autorizado reglamentariamente para exportar ... .................... 

según licencia n.°.............expedida por ................................ en ................................
3 . Que dicho artículo está integrado por los siguientes productos sujetos a la 

Contribución de Usos y Consumos:
(Detállense debidamente cada uno de los componentes, con indicación de su 

peso, precio de compra e impuesto con que resulte gravado)
4 .° Que el precio de venta del artículo citado es de pesetas.......................  

y que los productos gravados que lo integran no son inferiores al 10 por 100 del 
valor del artículo a pie de fábrica.

5 .° Que todos los productos adquiridos para la fabricación a que se dedica, 
sujetos a la Contribución de Usos y Consumos, vienen debidamente gravados por 
la misma en las facturas de sus proveedores.

En su consecuencia, SOLICITA:

Se le conceda autorización de exportador por esa Dirección General, con señala
miento de coeficiente de desgravación que le sea aplicable para todas las exporta, 
ciones que efectúe reglamentariamente con sujeción a los preceptos de la Orden 
ministerial de 1 de julio de 1941, quedando apercibido de las responsabilidades en 
que incurre con arreglo al n.° 20 de dicha disposición.

En........................-....................a.........de................................. .....de 194...
(Firma)

(B. O. dt»l E. n.° 11—11 enero 1945)

SECCION PROVINCIAL
Num. 194

DELEGACION PROVINCIAL
DE ABASTECIMIENTOS Y^TRANSPORTKS

DE BALEARES

Precio ele vira o cerco de piel lanar o ca
bria para la fabricación de alpargatas o 

sandalias
La Secretaría General Técnica del Mi

nisterio de Industria y Comercio, de 
acuerdo con las atribuciones conferidas 
por la Orden de la Presidencia del Go
bierno de lí'.de agosto;de 1943 (B. O. del 
15) ha resuelto autorizar los siguientes 
fírecios en relación con los señalados en 
a citada Orden para la vira o cerco de j 

piel vacuna:
Vira o cerco para alpargatas {de serraje 

curtición imperial')
De 9 ro/m. de ancho y perforado, 58'50 

pesetas los 100 m.
Según el ancho que se sirva, aumen

tará o disminuirá por cada m/m. de an 
cho, 6*50 pesetas los 100 m.
Vira para sandalia {de dándola fuerte, en 

color)
De 5,5 m/m. de ancho, 70'00 pesetas 

loe 100 m.
Vira para sandalia (Piel cabria, engrasa

da, abecerrada)
De 5,5 m/m de ancho, 65'00 pesetas los 

100 m.
Lo que se hace público ¿para general 

conocimiento.
Palma de Mallorca, 22 de enero 1945. 

—El Gobernador Civil, M. Véglison.
* ♦ * 

Núm. 195
Regulación de márgenes comerciales para 

huevos, aves y caza
El Excmo. Sr. Comisario General de 

Abastecimientos y Transportes en Circu
lar n.° 504 comunica a estos Servicios 
Provinciales lo siguiente:

«Por estimar conveniente que lo dis
puesto en la Circular de esta Comisaría 
General n.° 486 no se aplique a la caza y 
loe huevos, ya que con ello se entorpece 
el libre comercio de que hoy disfrutan

estos artículos, he resuelto disponer lo 
siguiente:

Articulo único.—Queda sin efecto la 
obligación de aplicar márgenes determi
nados de beneficio en el comercio de la 
caza y huevos y en su consecuencia se 
anula el escrito Circular de la Dirección 
Técnica de Abastecimientos núm. 129 371 
de fecha 16 de noviembre último, en 
cuanto se refiera a los dos artículos men
cionados.»

Queda por tanto anulada la Orden pu
blicada por esta Delegación publicada en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia nú
mero 12.176 de fecha 7 de diciembre últi
mo por la que se regulaban dichos már
genes comerciales.

Lo que se hace público para general 
conocimiento en Palma de Mallorca a 22 
de enero de 1945.—El Gobernador Civil, 
M. Véglison. ♦ ♦ ♦

Núm. 193
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Concesión de Haberes Pasivos
Con esta fecha han tenido entrada en 

esta Delegación las órdenes de concesión 
de haberes pasivos de los señores siguien
tes:

Catalina Fuster Fuster, M. Militar.
Huérfanos Jaime Vidal, M. Militar.
Juana Tutzó Coll, M. Militar.
Francisca Prohens Martorell M. Mili

tar.
Benito Fernandez Burrero, Placa.
Flora Ayüela Ortega, M. Civil.
Trinidad Menendez Arango, M. Civil 

(traslado).
Concepción Bennasar Baile, (Rectifi

cación).
Palma, 22 de enero de 1945.

* * *
Núm. 199

AYUNTAMIENTO DE PALMA
An u n c io .—La Comisión Gestora Mu

nicipal, en sesión del día 18 de ios co
rrientes, acordó proceder a la enajena
ción de los ocho solares en que se ha di
vidido la manzana ocupada por el Alma
cén Municipal, mediante subastas públi
cas, con inclusión de lo edificado en cada 
solar.

En consecuencia, a tenor de lo dis
puesto en el art.° 26 del Reglamento de 

i

Contratación y de acuerdo con dicha re
solución, durante el plazo de cinco días, 
a partir de su publicación en el B. O. de 
esta Provincia, podrán presenterse las re
clamaciones que se estimen del caso, ad
virtiendo que transcurrido el mismo, no 
será atendida ninguna que se presente.

Lo que se hace público, a los efectos 
consiguientes.

Palma, 22 de enero de 1945.—El Al
calde, Jorge Dezcallar.

* * •
Núm. 182

Don francisco Noguera Roig, Juez de pri
mera Instancia de esta ciudad y su par
tido.
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo de que luego se harán mención 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe- 1 
zamiento y parte dispositiva, dicen así: | 

«Sentencia.—En la ciudad de Inca, a ; 
diez y siete de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco; vistos por el Sr. don ; 
Francisco Noguera Roig, Juez de primera ¡ 
instancia de este partido, los presentes 
autos de juicio ejecutivo que en este Juz- ' 
gado se siguen, entre partes, de la una, 
como demandante, la Entidad «Binca ! 
March» de D. Juan March Ordinas, domi
ciliada en Palma de Mallorca, represen- : 
tada por el Procurador D. Pedro Perelló 
Rosselló y dirigida por el Letrado don 
Francisco Suau; y de la otra, como de
mandados, los herederos desconocidos de 
D. Antonio Siquier Cantarellas, vecino 
que fué de Lt Puebla, representados en 
los estrados del Juzgado por su rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad; y... Fallí.: 
Que debo mandar y mando seguir la eje
cución adelante, hasta h icer trance y 
remate de los bienes embargados y de 
más que fueren de la propiedad de los 
ejecutados herederos desconocidos de don 
Antonio Siquier Cantarellas, vecino que 
fué de La Puebla, y con su producto en
tero y cumplido pago a I» E itid id ejecu
tante «Banca March» de D. Juan March 
Ordinas, de la cantidad de cuatro mil pe
setas de capital, importe de la letra de 
cambio presentada, interes s legales de 
la misma desde la fecha de su protesto, 
treinta y ocho pesetas cincuenta cénti
mos, importe de los gastos de éste y de 
las costas, a cuyo pago se condena expre 
sámente a los ejecutados. — Así por esta 
mi sentencia, que se nulificará personal
mente a los ejecutados rebeldes si lo pi
diere la parte autora dentro de segundo 
día o en otro caso en la forma que pre
viene el artículo 769 de la Ley procesal 
civil, publicándose el edicto oportuno en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Francisco 
Noguera. —Rubricado».

En su virtud y para que sirva de noti
ficación en legal forma a los ejecutados 
rebeldes, herederos desconocidos de don 
Antonio Siquier Cantarellas, se expide el 
presente que se publicará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Dado en Inca, a veinte de enero de 
mil novecientos cuarenta y cinco. —Fran
cisco Noguera.—El Secretario, José Pa
reja.

* * * .
Núm. 192

Don Joaquín Morell Rovira, Juez Munici
pal suplente número dos de esta ciudad. 
Por el presente edicto se cita a cuan

tas personas se crean con derecho al pa
so por la tinca procedente de Son Roca, 
de este término municipal, sita en la Vi- 
leta propiedad de D. Silvestre Vaquer 
Julia y Antonia, Antonio y María Vaquer 
Comas, para que el día cinco de febrero 
a las doce comparezcan ante este Juzga
do a fin de celebrar juicio verbal sobre 
negación de tal servidumbre promovido 
por referidos Señores, bijo apercibimien
to de seguirles en su rebeldía si no lo ve
rifican.

Palma a veintitrés de enero de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—Joaquín Mo
rell.—El Secretario, Rumro S. Crespo.

* • *
Núm. 183

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE PALMA DE MALLORCA

Anuncio.—Debiendo proceder esta Jun
ta en compra directa y libre a la adquisi
ción de los necesarios artículos al Depósi
to de Intendencia de ¡bizi, se reunirá en 
este Establecimiento la Junta Económica 
del citado Parque, el día 8 del próximo 
mes de febreio, a las 10 horas de la ma 
ñaña, en primera convocatoria, o el día 9 
del mismo mes a la misma hora, en se
gunda convocatoria, caso de no dar re
sultado la primera.

El dia 10 del indicado mes de febrero 
próximo, también a las 10 horas o el dia 

12 del mismo mes a la misma hora en se
gunda convocatoria, caso de no dar re
sultado la primera, se reunirá nuevamen
te la Junta al mismo fin para los artículos 
necesarios al Parque de Intendencia de 
Palma para las necesidades en la ali
mentación del Ejército y con destino y 
entrega en los almacenes del Parque de 
Intendencia de Palma o en los sitios de 
esta Is'a que se designen por la cuantía 
que figura en los correspondientes cálcu
los de necesidades aprobados por la Supe
rioridad, se hace saber para que cuantos 
lo deseen presenten sus ofertas por escri
to en simple carta comercial en la Secre
taría de esta Junta sita en el Parque de 
Intendencia—Socorro, núm. 54—tocios los 
días laborables de 9 a 12 de la mañana, 
en donde tendrán a su disposición los cál
culos de necesidades y muestras del mí
nimum de calidad y rendimiento que se 
exige a los artículos, hasta una horadan 
tes de la celebración del acto, que se reu
nirá la Junta para concertar las compras 
que juzgue conveniente.

Es necesaria en el acto de la reunión 
de la Junta la asistencia de los ofertantes 
o de sus apoderados en forma legal, pro 
vistos de ios documentos que justifiquen 
su capacidad para hacer suministros al 
Ejército según el Reglamento de la con
tribución industrial, y los que acrediten 
la personalidad.

El adjudicatario quedará obligado a 
constituir sobre la mesa un depósito en 
metálico del 10 por 100 del importe de 
la adjudicación a disposición del Sr. Pre
sidente de la Junta y como garantía del 
cumplimiento de compromiso de venta 
que quedara formalizido en firme en di
cho acto y en el que se harán constar 
los niazos de entrega de los artículos.

Estas entregas se efectuarán al pié de 
los almacenes de los respectivos estable
cimientos con asistencia del vendedor o 
de un representante para que presencie 
el reconocimiento, en el que serán recha
zados para sustituir por otros aquellos 
artículos que sean de condición inferior 
a las de las muestras o no se presenten 
en debidas condiciones para su almace
nan iento.

Los pagos serán efectuados dentro de 
los créditos que se consiguen para las 
atenciones del respectivo set vicio, y esta
rán sujetos al impuesto del 1'30 por 100, 
timbre y derechos reales.

Los gistosde este anuncio serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Palma 22 de enero de 1945.—El Se 
cretario, Pedro Grueilas Más.— V." B °— 
El Presidente, R imiro García de D.os Li
nares.

* * *
Num. 152

REQUISITORIA
Francisco L’uch Pascual, hijo de Do

mingo y de Rosa, natural de Mahón, de 
estado soltero, de veinticuatro años de 
edad, al que se le instruye expediente 
judicial n.° 155 44, por falta de incorpo
ración, comparecerá ante D. Miguel Gas
cón Cano, Juez Instructor del Regimien
to de Inf mteríd Mahón n.° 46, bajo aper 
cibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle los perjuicios consiguientes si no 
lo verifica en el plazo señ liado, y rogan
do a las Autoridades civiles y militares 
la busca y captura|del mencionado indi
viduo, que h i de ser puesto a disposición 
de este Juzg ido.

Mahón a 15 de enero de 1945.—El Se
cretario, José Puj idas. —V.° B.° —El Te
niente Juez Instructor, Miguel Gascón.

* * •
Núm. 189

BANCO DEL PROGRESO AGRICOLA
Por acuerdo de la Comisión Adminis

trativa y conforme a lo que previenen 
los Estatutos de esta Sociedad, se convoca 
a los señ tres Subvencionistas para la 
Junta General ordinaria q le se celebrará 
en el domicilio social, calle de la Plaza 
número 11, el domingo día 11 del próximo 
febrero a las quince horas.

Campos del Puerto 25 enero 1945.—El 
Director, Jum Alou.
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